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CUT: 179775-2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0004-2023-ANA-AAA.PA-ALA.MAP

Abancay, 04 de enero de 2023

LICENCIA DE USO DE AGUA POR CAMBIO DE TITULARIDAD
Decreto Supremo Nº 022-2016-MINAGRI

VISTO:

CUT 179775-2022 Fecha 12 de octubre de 2022
Nombre solicitante HÉCTOR ALONSO GIL SALDARRIAGA
Derecho uso de agua 
primigenio Resolución Administrativa N° 0749-2005 DRA-AP/ATDR-AB

Titular GIL VERGARA, ANGEL

De conformidad con el Informe Técnico Nº 001-2023-ANA-AAA.PA-ALA.MAP/CEMC, que 
describe las características técnicas del derecho primigenio, y en mérito de lo establecido en la 
Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 022 - 2016 - MINAGRI que 
queda registrado con CUT: 179775-2022.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-

Extinguir la LICENCIA de uso de agua, Superficial, Resolución Administrativa N° 0749-2005 
DRA-AP/ATDR-AB, de fecha 16/12/2005, otorgada a favor de GIL VERGARA, ANGEL. 

Artículo 2º.-

Otorgar LICENCIA de uso de agua Agrario, Superficial, a favor de: HÉCTOR ALONSO GIL 
SALDARRIAGA con DNI 70232502, CLAUDIA VANESSA GIL SALDARRIAGA con DNI 
46698826, conforme al detalle siguiente:

Lugar de uso del agua
Unidad Productiva o predio

Dpto. Apurimac
Prov. AbancayUbicación Política
Dist. Curahuasi
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AAA PAMPAS APURIMAC
Ámbito Administrativo

ALA MEDIO APURIMAC PACHACHACA

Fuente de agua y volumen asignado

Fuente agua Superficial, Manantial PLATANUYOC
Punto captación WGS 84 (UTM) / ZONA:18 / Este: 761463.00 / Norte: 8499807.00

Caudal (l/s) Régimen de explotación
24.50000

Volumen asignado 381 024.00(m³/año)

Fuente agua Superficial, Manantial SOCCOSNIYOC
Punto captación WGS 84 (UTM) / ZONA:18 / Este: 761101.00 / Norte: 8499807.00

Caudal (l/s) Régimen de explotación
10.00000

Volumen asignado 115 520.00(m³/año)

Artículo 3º.-

La Administración Local de Agua MEDIO APURIMAC PACHACHACA, instruye de oficio el 
procedimiento (con participación del actual titular) para completar o modificar los datos de esta 
LICENCIA la misma que será resuelta por la Autoridad Administrativa del Agua PAMPAS 
APURIMAC.

Artículo 4º.-

Disponer la notificación a los administrados, inscripción en el Registro Administrativo de 
Derechos de Uso de Agua y su publicación en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

MARCO ANTONIO CARDENAS AGUILAR
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA MEDIO APURIMAC PACHACHACA

MACA/cemc
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